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                                Por solicitud de las partes que intervienen en este 
asunto, se da por terminado  este proceso  LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO   promovida por la señora 
YUDI PAOLA OCAMPO en contra del señor CAMILO ANDRÉS 
ESCALANTE VALENCIA. 
 
                              En consecuencia, se ordena el levantamiento de las 
medidas decretadas, para lo cual se librará oficio al señor Director de 
Tránsito y Transportes de Ibague a fin de que deje sin efecto la medida 
comunicada mediante oficio No. 425 del 6 de mayo de 2022. El oficio de 
cancelación de medida cautelar se entregará al apoderado de la 
demandante, conforme a lo pedido por los intervinientes. 
 

                               Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación. 

 

                                Se acepta la renuncia a los términos de notificación y 

ejecutoria de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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